
El presente documento ha sido elaborado a partir de la sistematización de las ideas
compartidas a lo largo del 2025 en talleres donde participó toda la DARS. En dichos
espacios trabajamos tomando como punto de partida la revisión de materiales
generados a lo largo de la historia de la DARS así como de textos académicos
nacionales e internacionales que abordan el tema de la RSU y otros afines. 

Este proceso dio origen a la renovada narrativa articuladora de la DARS, la misma
que organizará el trabajo de la DARS por los próximos años. En lo que sigue se
presentan las preguntas organizadoras que articularon el trabajo y cerramos con la
renovada narrativa de la RSU.
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Actuar de manera responsable implica cumplir con los compromisos establecidos con
otras personas y velar por su bienestar. En la PUCP, la apuesta por un enfoque de
Responsabilidad Social Universitaria (RSU) refleja el compromiso ético de la
universidad con el desarrollo y bienestar de la sociedad peruana. 

La RSU es el fundamento de la vida universitaria (Ley N° 30220, Art. 124), y
compromete a toda la comunidad PUCP: docentes, estudiantes, personal
administrativo y autoridades. La universidad en su conjunto tiene que hacerse
responsable de los impactos sociales y ambientales que genera gestionando de
manera ética y eficiente sus procesos administrativos y funciones académicas, con la
finalidad de promover un desarrollo humano justo y sostenible, en colaboración con
otros actores sociales .

La RSU responde a una comprensión del quehacer universitario como una forma de
ejercer ciudadanía, es decir, de desempeñar un rol activo en la sociedad y contribuir
con la mejora de condiciones que habiliten el desarrollo y bienestar de sus integrantes.
Es además una forma de ética colectiva que promueve la equidad, participación y
empoderamiento. 

La RSU es un enfoque transversal que busca fortalecer en toda la comunidad, pero
especialmente en los futuros profesionales en formación, el sentido de responsabilidad
social de acuerdo a las necesidades del país, lo cual es parte del “sello PUCP”. 

CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP

¿QUÉ ES LA RSU?

En principio, la RSU no busca el lucro de la universidad. En ese sentido, no impulsa
iniciativas que busquen únicamente un beneficio económico ni ofrece mano de obra
gratuita para organizaciones en forma de “voluntariados”. Tampoco responde a una
lógica asistencialista: no consiste en dar donaciones ni en acciones filantrópicas
aisladas o recurrentes. Finalmente, la RSU no es una proyección unidireccional de la
universidad a la sociedad. 
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La RSU se encuentra motivada por el compromiso ético y social con las problemáticas
y posibilidades de desarrollo del Perú, que a su vez refuerza la identidad de la
universidad conocida como el “sello PUCP”.

Apunta a visibilizar y cerrar brechas, así como salvaguardar la dignidad humana y
promover la justicia social. También está motivada por la aspiración de formar
profesionales conocedores de la realidad peruana que busquen respuestas y
soluciones a problemáticas y necesidades sociales, desde el rol que tenemos como
universidad y en diálogo con diferentes actores del entorno: Iglesia, Estado, sociedad
civil, etc. La motiva, finalmente, el marco de desarrollo sostenible, en particular la
sostenibilidad ambiental y social planteadas en la agenda 2030.

CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP

La responsabilidad social universitaria es un enfoque transversal presente en los cuatro
ejes estratégicos de la PUCP:

Formación: la RSU está presente en los espacios curriculares (principalmente los
cursos con enfoque de RSU) y cocurriculares (voluntariados o iniciativas de RSU de
distintos actores de la comunidad), 
Investigación: la RSU promueve que se genere conocimiento socialmente
pertinente y que responda a una problemática o necesidad del grupo humano
involucrado 
Relación con el entorno: la RSU permite que los cursos, iniciativas e investigaciones
se vinculen con territorios específicos 
Gestión: la RSU promueve las acciones que contribuyen con una empática
convivencia y respeto a la diversidad entre quienes son parte de la comunidad
universitaria. 

La Dirección Académica de Responsabilidad Social (DARS) es la unidad de la PUCP
encargada de generar las condiciones y promover que toda la comunidad universitaria
se forme y participe (a través de cursos, investigaciones, iniciativas, etc.) en un actuar
socialmente responsable.
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CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP

La RSU en la PUCP implica el involucramiento de toda la comunidad universitaria y un
trabajo en redes de colaboración multiactor a nivel interno y externo que reconozca la
agencia y las capacidades humanas. 

Implica también un diálogo que se caracterice por un intercambio de saberes en
condiciones de mutuo respeto y cuidado, así como el vínculo sostenido y responsable
con comunidades, organizaciones y grupos humanos dentro y fuera del campus
universitario. Dicho diálogo genera a su vez comunidades de aprendizaje y
colaboración más allá de las aulas universitarias y, en ese sentido, la RSU implica un
enfoque formativo y procesos reflexivos. 

Por último, implica un reconocimiento de uno/a mismo/a y de los demás como sujetos
de derecho y un ejercicio de ciudadanía plena, así como el desarrollo de una
conciencia crítica y de una actitud empática y solidaria para responder a los desafíos
del país.

Con comunidades, organizaciones y grupos humanos, dentro y fuera de la PUCP.
Fuera del campus, se trabaja con aliados y aliadas clave a nivel territorial: Iglesia,
Estado, Academia, sociedad civil, entre otros, desde plataformas de colaboración
multiactor.

¿QUÉ IMPLICA LA RSU EN LA PUCP?5

¿CON QUIÉNES TRABAJAMOS PARA
LAS ACCIONES RSU PUCP?6



CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP

Trabajamos creando vínculos de manera dialógica y colaborativa, construyendo
agendas mutuas y articulando esfuerzos. Las acciones RSU además están alineadas
con los enfoques de género, sostenibilidad, territorial e interculturalidad.

Además, brindamos propuestas de soluciones coherentes con las problemáticas y
necesidades de la sociedad, velando por el bienestar y cuidado tanto de los equipos de
trabajo como de las comunidades involucradas. Todo ello aterriza en opciones diversas
para el involucramiento de toda la comunidad PUCP como cursos, intervenciones,
investigaciones, voluntariado, etc.
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CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) expresa el compromiso ético de la
Pontificia Universidad Católica del Perú, como institución formadora de personas y
generadora de conocimientos, de contribuir con la transformación social y la
promoción del bienestar multidimensional de las personas. Esta apuesta universitaria
apunta a identificar, comprender y afrontar los desafíos del desarrollo humano
sostenible, poniendo especial atención a las injusticias, desigualdades e inequidades
estructurales de la sociedad. 

La RSU reconoce la relación horizontal, dialógica y bidireccional que debe existir entre
la universidad y la sociedad. Por lo tanto, apuesta por que las soluciones a los desafíos
del país se fundamenten en el reconocimiento y el fortalecimiento de la agencia de los
grupos humanos involucrados. 

Siguiendo lo que plantea la Ley Universitaria, la RSU es el fundamento de la vida
universitaria, involucra a toda la comunidad universitaria y está presente en sus cuatro
ejes estratégicos: formación, investigación, gestión institucional y relación con el
entorno. 

Nos aproximamos de manera prioritaria a la dimensión formativa de la RSU: en el
trabajo con las y los estudiantes, en la colaboración con las y los docentes, en la gestión
desarrollada por el personal administrativo como parte de la vida universitaria, y en las
oportunidades de aprendizaje que surgen del vínculo con los entornos.

La RSU refuerza la identidad humanista y católica de nuestra universidad que, en
consonancia con la doctrina social de la iglesia, apunta a formar profesionales,
ciudadanos y ciudadanas críticos y reflexivos, capaces de comprender la realidad
peruana y de asumir un compromiso activo para transformarla desde un horizonte
compartido de justicia social. 

NARRATIVA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL
UNIVERSITARIA EN LA PUCP 2026




	CONCEPTUALIZANDO LA RSU PUCP
	El presente documento ha sido elaborado a partir de la sistematización de las ideas compartidas a lo largo del 2025 en talleres donde participó toda la DARS. En dichos espacios trabajamos tomando como punto de partida la revisión de materiales generados a lo largo de la historia de la DARS así como de textos académicos nacionales e internacionales que abordan el tema de la RSU y otros afines.
	Este proceso dio origen a la renovada narrativa articuladora de la DARS, la misma que organizará el trabajo de la DARS por los próximos años. En lo que sigue se presentan las preguntas organizadoras que articularon el trabajo y cerramos con la renovada narrativa de la RSU.
	Dirección Académica de Responsabilidad Social
	Abril 2026


	¿QUÉ ES LA RSU?
	Actuar de manera responsable implica cumplir con los compromisos establecidos con otras personas y velar por su bienestar. En la PUCP, la apuesta por un enfoque de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) refleja el compromiso ético de la universidad con el desarrollo y bienestar de la sociedad peruana.
	La RSU es el fundamento de la vida universitaria (Ley N° 30220, Art. 124), y compromete a toda la comunidad PUCP: docentes, estudiantes, personal administrativo y autoridades. La universidad en su conjunto tiene que hacerse responsable de los impactos sociales y ambientales que genera gestionando de manera ética y eficiente sus procesos administrativos y funciones académicas, con la finalidad de promover un desarrollo humano justo y sostenible, en colaboración con otros actores sociales .
	La RSU responde a una comprensión del quehacer universitario como una forma de ejercer ciudadanía, es decir, de desempeñar un rol activo en la sociedad y contribuir con la mejora de condiciones que habiliten el desarrollo y bienestar de sus integrantes. Es además una forma de ética colectiva que promueve la equidad, participación y empoderamiento.
	La RSU es un enfoque transversal que busca fortalecer en toda la comunidad, pero especialmente en los futuros profesionales en formación, el sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país, lo cual es parte del “sello PUCP”.

	¿QUÉ NO ES RSU?
	En principio, la RSU no busca el lucro de la universidad. En ese sentido, no impulsa iniciativas que busquen únicamente un beneficio económico ni ofrece mano de obra gratuita para organizaciones en forma de “voluntariados”. Tampoco responde a una lógica asistencialista: no consiste en dar donaciones ni en acciones filantrópicas aisladas o recurrentes. Finalmente, la RSU no es una proyección unidireccional de la universidad a la sociedad.

	¿QUÉ MOTIVA LA RSU EN LA PUCP?
	La RSU se encuentra motivada por el compromiso ético y social con las problemáticas y posibilidades de desarrollo del Perú, que a su vez refuerza la identidad de la universidad conocida como el “sello PUCP”.
	Apunta a visibilizar y cerrar brechas, así como salvaguardar la dignidad humana y promover la justicia social. También está motivada por la aspiración de formar profesionales conocedores de la realidad peruana que busquen respuestas y soluciones a problemáticas y necesidades sociales, desde el rol que tenemos como universidad y en diálogo con diferentes actores del entorno: Iglesia, Estado, sociedad civil, etc. La motiva, finalmente, el marco de desarrollo sostenible, en particular la sostenibilidad ambiental y social planteadas en la agenda 2030.

	¿DÓNDE ESTÁ OPERATIVAMENTE LA RSU PUCP?
	La responsabilidad social universitaria es un enfoque transversal presente en los cuatro ejes estratégicos de la PUCP:
	Formación: la RSU está presente en los espacios curriculares (principalmente los cursos con enfoque de RSU) y cocurriculares (voluntariados o iniciativas de RSU de distintos actores de la comunidad),
	Investigación: la RSU promueve que se genere conocimiento socialmente pertinente y que responda a una problemática o necesidad del grupo humano involucrado
	Relación con el entorno: la RSU permite que los cursos, iniciativas e investigaciones se vinculen con territorios específicos
	Gestión: la RSU promueve las acciones que contribuyen con una empática convivencia y respeto a la diversidad entre quienes son parte de la comunidad universitaria.
	La Dirección Académica de Responsabilidad Social (DARS) es la unidad de la PUCP encargada de generar las condiciones y promover que toda la comunidad universitaria se forme y participe (a través de cursos, investigaciones, iniciativas, etc.) en un actuar socialmente responsable.

	¿QUÉ IMPLICA LA RSU EN LA PUCP?
	La RSU en la PUCP implica el involucramiento de toda la comunidad universitaria y un trabajo en redes de colaboración multiactor a nivel interno y externo que reconozca la agencia y las capacidades humanas.
	Implica también un diálogo que se caracterice por un intercambio de saberes en condiciones de mutuo respeto y cuidado, así como el vínculo sostenido y responsable con comunidades, organizaciones y grupos humanos dentro y fuera del campus universitario. Dicho diálogo genera a su vez comunidades de aprendizaje y colaboración más allá de las aulas universitarias y, en ese sentido, la RSU implica un enfoque formativo y procesos reflexivos.
	Por último, implica un reconocimiento de uno/a mismo/a y de los demás como sujetos de derecho y un ejercicio de ciudadanía plena, así como el desarrollo de una conciencia crítica y de una actitud empática y solidaria para responder a los desafíos del país.

	¿CON QUIÉNES TRABAJAMOS PARA LAS ACCIONES RSU PUCP?
	Con comunidades, organizaciones y grupos humanos, dentro y fuera de la PUCP. Fuera del campus, se trabaja con aliados y aliadas clave a nivel territorial: Iglesia, Estado, Academia, sociedad civil, entre otros, desde plataformas de colaboración multiactor.

	¿CÓMO TRABAJAMOS EN ACCIONES RSU?
	Trabajamos creando vínculos de manera dialógica y colaborativa, construyendo agendas mutuas y articulando esfuerzos. Las acciones RSU además están alineadas con los enfoques de género, sostenibilidad, territorial e interculturalidad.
	Además, brindamos propuestas de soluciones coherentes con las problemáticas y necesidades de la sociedad, velando por el bienestar y cuidado tanto de los equipos de trabajo como de las comunidades involucradas. Todo ello aterriza en opciones diversas para el involucramiento de toda la comunidad PUCP como cursos, intervenciones, investigaciones, voluntariado, etc.
	Referencias
	Congreso de la República del Perú. (2014, 9 de julio). Ley N.º 30220, Ley Universitaria.  Diario Oficial El Peruano. Recuperado de https://www.sunedu.gob.pe/wp-content/uploads/2017/04/Ley-universitaria-30220.pdf


	NARRATIVA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA EN LA PUCP 2026
	La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) expresa el compromiso ético de la Pontificia Universidad Católica del Perú, como institución formadora de personas y generadora de conocimientos, de contribuir con la transformación social y la promoción del bienestar multidimensional de las personas. Esta apuesta universitaria apunta a identificar, comprender y afrontar los desafíos del desarrollo humano sostenible, poniendo especial atención a las injusticias, desigualdades e inequidades estructurales de la sociedad.
	La RSU reconoce la relación horizontal, dialógica y bidireccional que debe existir entre la universidad y la sociedad. Por lo tanto, apuesta por que las soluciones a los desafíos del país se fundamenten en el reconocimiento y el fortalecimiento de la agencia de los grupos humanos involucrados.
	Siguiendo lo que plantea la Ley Universitaria, la RSU es el fundamento de la vida universitaria, involucra a toda la comunidad universitaria y está presente en sus cuatro ejes estratégicos: formación, investigación, gestión institucional y relación con el entorno.
	Nos aproximamos de manera prioritaria a la dimensión formativa de la RSU: en el trabajo con las y los estudiantes, en la colaboración con las y los docentes, en la gestión desarrollada por el personal administrativo como parte de la vida universitaria, y en las oportunidades de aprendizaje que surgen del vínculo con los entornos.
	La RSU refuerza la identidad humanista y católica de nuestra universidad que, en consonancia con la doctrina social de la iglesia, apunta a formar profesionales, ciudadanos y ciudadanas críticos y reflexivos, capaces de comprender la realidad peruana y de asumir un compromiso activo para transformarla desde un horizonte compartido de justicia social.


